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La»leyes, órdenes y annncios qne hayan deinsertar
» «в 1<* Bot . tTiittiorroi*b«i te han de mandar al Jefe 
PoUtioo respectivo, por ouyo eondncto te per .ran a loi 
«dltor«« l e lo» mencionados periôdioos. 

(Real orden den de Abril de V в89 . ) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V B W T B t V O I A S D I T O 

Rn »«ta capital, l levado4 domieilio, 2'50p«wtas msnsoalee anttcipadae: 
fnora de ella, B fiO al mee, 9 al trinwsire. 16 al semestre y 28*60 por un año. 

B« admitan sasoripoiones en Madrid, en la Administración del BoiarUc' 
|J pla»adefiaBtiaKo, fl.Foera de este capital, directamente por medio dscarta 

f » la Administración, oon inclusión del importe del tiempo da abono en t im
bra» movilft*. 

Lai disposición os d a l a s Autoridad es, excepto las 4 « 
; sean a instancia de parte no pobre, insertara» ofiefcS 

acnte : a4 lmiemooua l ( ju i»r*naao io ooncerníanU al g o f 
Vfóio tsacfonal qne dimane de laa m Urnas, pero lae i i 

; ínteres partionlar pagarán 50 céntimos d e peseta »»r sa l 
da l inoa de inserción. « í ^ e — w w 

Vaiasi 

Parte Oficial 

Presidencia de! Ooiwio k Ministros 
SS. M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Eeal Familia, continúan en esta 
•Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

(gobierno Civil 
Secretaría.—Negociado 5 . e 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio de la Gobernación con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por 
Don José María Navarro , contratista de 
la carretera provincial de Alcalá de He

nares á Cobefia por Daganzo, contra el 
acuerdo de la Diputación provincial que 
le deniega la devolución de la ñanza que 
tiene constituida. 

Lo que se publica para conocimiento 
de las partes interesadas á ñn de que en 
el plazo de veinte diaa, á contar desde 
esta publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de la presente orden, puedan 
«legar y presentar los documentos ó j u s 

tificantes que consideren conducentes á 
su derecho. 

Madrid 12 de Enero de НЮ0.= El Go

bernador, Santiago de Liniers. 
230—51. 

Delegación ds Hacienda 
áe l a p r o v i n c i a áe ]\Iadrid 

n e g o c i a d o de M o n o p o l i o s 
DEFRAUDACIÓN 

La Intervención del Estado en el 
arrendamiento de Tabacos oomunioa á 
*eta Delegaoión oon feoha 6 del actual 
ЯЧе la Compañía Arrendatar ia de Taba

ha deo!arado cesantes á los Inspecto

£ • looales de la Renta del Timbre , en 
e e t * provincia, D. Blas Mezquita y Don 
César García Camba. 

Lo que se anuncia por medio de este 
^r tódioo ofioial para conocimiento del 
Wblioo. 

Madrid 12 de Febrero de 1900.=EI 
D e l « g a d o de Haolenda, E. de Bouota. 

230.—66. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de ]\íad?id 

NEGOCIADO D E TERRITORIAL 

Por el presente se oita á Doña Ange

les Homero Doblados, vecina de esta Cor

te, que habitó en la casa n ú m . 12 de la 
oalle de los Reyes, para que en término 
de ocho días se persone en esta oficina, 
Negociado dicho, de once de la mañana á 
oinco de la tarde, á fin de que presente 
los documentos que acrediten su perso

nalidad como sucesora de su difunto es

poso I). Luis Vega en el expediente de 
reclamación de agravios que por exceso 
de imponible en riqueza rústica en tér

mino de Alpedrete ha promovido la mis 
ma; apercibiéndola con dejar sin curso 
el expediente menoionado, que se m a n 

dará archivar si transcurrido el plazo 
maroado no acude oon el indicado objeto, 
pues así lo he aoordado en vista de que 
no ha sido hallado en el domieilio que 
como propio consignó en la instanoia 
que dio origen al expediente y no ser 
tampoco conocido aquél del Alcalde del 
puebloantes nombrado. 

Madrid a U de Febrero de 1900.=E1 
A ministrador de Hacienda , Francisco 
García. 

230.—58 

Tescrerla de Hacienda 
e la p r o v i n c i a de JVIadrio 

De oouformidad oon lo dispuesto en 
la reg la 1 . a , ar t . 37 y núm. 6.° del ar

tioulo 71 de la Instruoción de 12 de Ma

yo de 1888, esta Tesorería invita a los 
contr ibuyentes que á oontinuaoión se ex* 
presan, á. fin de que en el preciso término 
de diez días , contados desde la publica

ción de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, oomparezcan en el Ne

gooiado correspondiente de esta ofloina 
con objeto de ser notificados en legal for. 
ma del procedimiento instruido a los mis 
mos y haoerles entrega de las cédulas re

mitidas con tal objeto por las respect ivas 
Tesorer ías de Hacienda, toda vez que se 
ignoran las seflns de sus domicilios en 
esta Corte; previniéndoles qu« de no v e 

rificarlo les parará, el perjuicio á que ha

y a lugar con arreglo a las disposiciones 
vigentes . 

Provincia de Ciudad Real 
D. Jav ie r Collado. 
Doña Concepción Martínez Pardo . 
Madrid 13 de Febrero de i 900 .=E l 

Tesorero, Antonio de Llaguno. 
230.—60. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
regla l . ' , art . 37 y núm. 6.° del ar t . 71 de 
la Inslrucoión de 12 de Mayo de 1888, es

ta Tesorer ía excita á los contr ibuyentes 
que á oontinuaoión se expresan á fin de 
que en el preciso término de diez días, 
contados desde la publicación de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, comparezcan en el Negociado co

rrespondiente de esta ofioina con objeto 
de ser notifioados en legal forma del pro

cedimiento instruido a los mismos y ha

cerles entrega de las cédulas remitidas 
oon tal objeto por las respectivas Tesore

rías de Hacienda, toda vez que se igno

ran las señas de sus domicilios en esta 
Corte; previniéndoles que de no verifi

carlo les parará el perjuicio á que h a y a 
lugar con arreglo á las disposioiones vi

vigentes. 

Provincia de Ciudad Eeal 

Herederos de D. Bernardo Malagón. 
D. J u a n Manuel Santé. 
D. Lisardo, Elena y Manuela Gena. 
Madrid H de Febrero de 1900.=E1 

Tesorero, Antonio de Llaguno. 

230.—61. 

ayuntamientos 
Madrid. 

Tenencia de Alcaldía del distrito del 
Hospital 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar

ticulo 63 de las Ordenanzas municipales 
vigentes de esta villa y Corte, se •mali

cia al público que el dia 24 de) corriente, 
á las tres de la tarde, se procederá en el 
local que ocupa esta Tenencia de Alcal

día, calle de la Cabeza, núm..36, á la su

basta de una burra , t asada en el tipo de 
15 pesetas por perito competente, hallán

dose depositada en el almacén de gana 

dos extraviados , por ignorarse quién sea 

«••«lu 

su dueño y no haberse presentado perso 

na alguna en su reclamación. 
Madrid 16 de Febrero de 1900=Et 

Secretario, Florentino S. Olavarr ía , 
2 3 0 — 7 1 . 

— — 
Tenencia de Alcaldía del distrito de 

la Latina 
D. Eduardo Vincenti Reguera, Dipu

tado á Cortes y Teniente de Alcalde del 
distrito de la Lat ina . 

Hago saber: Que D. Antonio Maído

nado proyecta instalar un eleotromotor 
de cinoo caballos de fuerza para movi

miento de cinco máquinas para t rabajos 
en la fábrica de muebles de ebanis ter ía 
de su propiedad, si tuada en el piso bajo 
de la casa núm. 4 de la Carrera d e San 
Francisco. 

Lo que en cumplimiento de lo p reve

nido en el ar t . 294 de las Ordenanzas 
municipales se anuncia al público oon e

fin de quo las personas que se orean p e r 

judicadas con dicha instalación expongan 
por escrito en esta Tenencia de Aloaldia 
y término de quince días lo que t engan 
por conveniente. 

Madrid 10 de Febrero de 1900.=Vin

centi. = P . S. M U , el Seoretario, J . F r a n 

cisco López. 

229.—38. 
Carabanche l Bajo 

Habiendo sido entregada á este Ayun

tamiento que tengo el honor de presidir 
una instancia susorita por D. Pedro Diez, 
veoino de Madrid, en la que pide el per

miso consiguiente para la construooión 
de una Plaza de Toros en terrenos de su 
propiedad enclavados en este término 
entre la posesión t i tulada de los Maroia

les y casilla de Peones Camineros, frente 
á la Colonia del comeroio y car re te ra de 
Madrid á Fuenlabrada, acompañando 
al efeoto el plano y proyecto de ta c o n s 

trucción que se dice, se publica el p r e 

sente á fin de que los propietarios colín • 
dantcs y vecinos de este pueblo que ae 
crean perjudicados con tal motivo p r e 

senten á esta Aloaldia en término de 
quince días las reolamaoionea que t e n 

gan por oonveniente en justicia; pasdo 
dicho plazo no se a tenderá ninguna. 

Carabanchel Bajo á G de Febrero d e 
1900.=El Alcalde, Bernardo Fernández . 

229—18. 
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S E C R E T A R Í A G E N E R A L . — P R I M E R A E K S E & A H Z A 

i *~ „ jtaMAai/iiMiAfl tHo-onfon nara la provisión de Escuelas públicas, se anuncian para proveerse, 
Con « r e g l o á lo ŜiNESEte.* aue l cootinnaoi6n so detallan 

Madrid. 

C O N C U R S O ESPECIAL 

Madrid. 

E s c u e l a s d e n i ñ a s 

Madrid 

E s c u e l a s de p á r v u l o s 

Madrid • * . 

C O N C U R S O DE T R A S L A D O 

Ciudad Real 
ídem 
ídem 

Cuenca 
ídem 
Guadalajara 
Toledo 
ídem ' 
ídem 
Madrid 
ídem 
ídem 
Ciudad Real 
ídem 
ídem 
ídem 
Cueoca 
Idem 
Idem 
Guadalajara 
Madrid 
Idem 
Idem 

E s c u e l a s de n i ñ o s 

Campo de Criptana. 
Villahermosa , 
Ciudad Real . 

Ciudad Real. 

Villamayor de Santiago 
Intesta « 
Guadalajara 
Villacañas 
U r d a . . . . 
Valverdeja 
Colmenar Viejo 
Morata de T a j u ñ a . . . . . . . . . . 
San Lorenzo del Escoriai . . . 
Corrai de Calatrava 
Montiel ' 
Alcázar de San Juan 
Tomelloso 
Carrascosa del Campo 
Buenachede Alarcón 
Salvacañete 
Mienza 
Daganzo 
Perales de Tajuña 
Valdemoro 

Idem. 
Idem. 
Idem. 

E s c u e l a s de n i ñ a s 

Ciudad Real 

Herencia 
Moral de Calatrava. 
Ciudad Real 

Madrid 
Toledo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ciudad R e a l . . . . 
Idem 
Idem 
Cuenca 
Idem 
Idem 
Idem 
Segovia 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 

Ciudad Real. 

I d e m . . . 
Cuenca. 
Idem. . . 

San Martin de Valdeiglesias. 
Carpio de Tajo 
Villacañas 
Menasalbas 
Sonseca • < 
Urda 
Mejorada 
San Martin de Pusa 
El Toboso 
Miguel Esteban 
Santa Cruz del R e t a m a r . . . . 
Quero 
Porzuna 
Valdepeñas 
Alcázar de San Juan 
Priego 
Provencio 
Torrejoncillo del Rey 
Las Mesas 
Pradeña 
Belmonte de Tajo 
Carabanchel Alto 
Carabaña 
Valdemoro 

Maestra 

Maestra. 

Elemental 2-750 

Elemental. 

Maestro 
Ídem 
Auxiliar de la Escuela 

graduada 

... 
i. • i 

E s c u e l a s de p á r v u l o s 

Daimiel. 

Puertollano. 
Tarancón. . 
S i s a n t e . . . . 

Maestro 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem i 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Auxiliar 
Idem 
Maestro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Maestra-Regente de la 
E s c u e l a graduada, 
aneja á la N o r m a l . . . 

Elemental i . t o o 
Ídem i . i o o 

a.750 

Los legales. 

Superior. 

Elemental 
Ídem 
Ídem 
Í d e m . . . « 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Los legales. 

Los legales. 
Idem 

Maestra 
Idem 
Auxiliar de la Escuela 

graduada 

Superior. 

Elemental 
Idem 

Maestra 
Ídem 
Ídem . . . . « . . . . < 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Auxiliar 
Ídem 
Maestra 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . 

Maestra. 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Superior. 

Elemental. 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Elemental 

•Idem. 
Idem. 
Idem. 

i . t oo Idem 

t o o 
t o o 
100 
100 

, 100 
, 100 
. 100 
. 100 
. t o o 
825 
8*5 
825 
825 
8a5 
*>5 
825 
825 
815 
825 
825 

t .625 

i . 100 
i . 100 

1.100 

i . 100 
1.100 
I . t oo 
1 . t oo 
1.100 
I . t oo 

825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
825 
8 ) 5 

«•375 

i . 100 
I . tou 
1.100 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Los legales 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Para solicitar esta plaza es requisito indis
pensable poseer el titulo de Maestro de 
primera enseñanza superior. 

» 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

Los legales. 

Ídem. 
Idem. 

Ídem 

Idem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem ». » 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Idem 
Ídem 

» 
» 

Los l e g a l e s . . . . 
Ídem 
Ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem . . . 
Idem 

Los legales. 

Para solicitar esta plaza es riquisito indispen
sable poseer el titulo de Maestra de prime
ra enseñanza normal. 

Para solicitar esta plaza es requisito indis
pensable poseer el titulo de Maestra de 
primera enseñanza superior. 

» 

» 
» 

» 
» 

Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 

El Ayuntamiento tiene incoado expedient 
de "reducción del sueldo de esta Escuet* 
á 1.100 pesetas. 

» 
» 
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Cuenca 
Idem 
Idem 
Toledo 
Guadalajara 
Ciudad Real 

P U E B L O 

M a d r i d 
ídem 

ídem 
ídem • 
Ciudad Real 

Madrid, 
ídem.. , 

Casasimarro 
San Lorenzo de la Parrilla. 
Min^lantlla 
Yepes 
Guadalajara 
Manzanares 

C L A S E DE LA PLAZA 

C O N C U R S O DE ASCENSO 

F.srne las de n i ñ ó n 

Madrid 
Idem.. 

E n m e l a n de n i n a s 

Madrid 
ídem 
Ciudad Real. 

E n m e l a s de p á r v u l o s 

Madrid 
í d e m . . 

Maestra 
Í d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Auxiliar. 
Í d e m . . . 

G R A D O 
DE LA ESCUELA 

SUELDO 

Pesetas 

Auxiliar. 
Í d e m . . . 

Auxiliar 
Ídem 
Auxiliar de la Escuela 

graduada 

Elemental. 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Elemental. 
Ídem 

Elemental. 
Ídem 

825 
825 
825 
825 
825 
825 

i .650 
i .650 

i .650 
t .650 

EMOLUMENTOS 

Los legales 
Idem 
Í d e m . . . . . . 
Ídem , 

» 
» 

O B S E R V A C I O N E S 

Auxiliar. 
Ídem.. 1 

Superior 1.100 

Elemental. 
Í d e m . . . . 

i .650 
1.650 

Los legales. Para soltcitar esta plaza es requisito indis
pensable poseer el titulo de Maestra de 
primera enseñanza superior 

Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaría general de esta Universidad en el plazo de treinta días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al de la publicación do este anuncio en la Gaceta de Madrid y terminará á las cuatro de la tarde del úl
timo día hábil, acompañadas de sus hojas de servicios, extendidas de conformidad á lo dispuesto en la Real orden de 11 de Diciembre 
de 1879, y certificadas dentro del plazo de la convocatoria. Se exceptúan los aspirantes á las plazas que se anuncian á concurs > espe
cial, que deberán presentar los citados documentos en el plazo marcado en la Secretaria de la Junta municipal de primera ense
ñanza. 

Las hojas de servicios que aparezcan con omisiones ó contradicciones de fechas y datos referentes á ceses y tomas de posesión se 
declararán nulas. 

Los documentos que no resulten presentados respectivamente en dichas Secretarías dentro del término de la convocatoria, no 
podrán admitirse ni ser tenidos en cuenta para la resolución de estos concursos. 

Al concurso de traslado sólo podrán ser admitidos los aspirantes que reúnan las condiciones establecidas en el art. 33 del citado 
reglamento, y al de ascenso los que tengan las señaladas en el art. 34. Al especial para Maestros y Maestras de Escuelas de Madrid 
serán admitidos los que acrediten las condiciones señaladas en los dos artículos que antes se citan del reglamento vigente, con relación 
al sueldo que tienen asignado estos Maestros. 

Las condiciones de preferencia en estos concursos serán las enumeradas en el art. 36, y se aplicarán observándose las reglas que 
se determinan en el art. 37. 

Les Maestros y Maestros consortes tendrán derecho preferente en el concurso de traslado, conforme al art. 38. 
Los Maestros y Maestras que aspiren á las plazas anunciadas á dichos concursos presentarán instancia separada para cada uno de 

ellos, acompañadas de las correspondientes hojas de servicios. 
Lo que de ordf n del Excmo. Sr. Rector se anuncia para general conocimiento. 
Madrid 9 de Febrero de 1900.=E1 Secretario general, Leopoldo Solier. 

Providencias judiciales 

Juzgados militares 

MADRID 
D . Santiago Benito Infante, Teniente 

Coronel primer Jefe de la Coniandnnoia 
de Carabineros de Alioante, y en su nom
bre el primer Teniente Jefe de la Seo-
oión especial de Aduanas D. Antonio Na
varra Contreras. 

Hago saber: Que debiendo proceder-
Be á la renovación de contrato en el 
arrendamiento de la Casa cuartel que 
ooupa la fuerza de Infantería en esta 
Corte, oallo del Pacífico, núm. 12, se 
Anuncia por el presente á fin de que los 
propietarios que cuenten oon edificios 
adecuados al alojamiento de dioba fuer, 
za puedan presentar sus licitaciones 
dentro del octavo día, á contar desde la 
inserción de este anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, teniendo en 
oaenta que los gastos por pólizas del con
trato, publicación de anuncios y sellos 
especiales serán de cuenta del l ici 'ador, 
según preceptúa la circular de la Direc
ción general del Instituto, núm. 68 de 31 
de Jul io de 1877, siendo su alquiler men
sual de GO pesetas, y será adjudicada al 

a r rendador que presente mejor pro
posición. 

Madrid 16 de Febrero de l 9 0 0 . = A n - » 
tonio Nava r ra Contreras. 

230.—72. 

primera 

AUDIENCIA 
El Sr. J u e z de pr imera instanoia del 

distrito de la Audienoia de esta Corte ha 
dictado providencia en el día de ayer en 
los autos ejeontivos que se tramitan en 
dioho Juzgado á instanoia del Banco Hi
potecario de España, representado por el 
Procurador D. Luis Lumbreras , contra 
D. Miguel Oliva y Rubio, sobre pago de 
pesetas , y en virtud de U misma se saoan 
á la venta en pública subasta , por termi
no de veinte días, las siguientes 

Fincas 
1.* Una porción ó suerte de olivar en 

el término de la villa de Adumnz, oonoci-
da bajo el nombre de la «Hoya del Car
denal» , con cabida de 48 fanegas de 
cuerda equivalentes a 29 hectáreas, 38 
áreas y 19 centiáreas, con 3 744 plantas 
de olivo y 80 plazus ó las que resulten 
más, vacias , con casa de piedra onbierta 
de teja y otra construcción con cubierta 
de paja. 

2.* Otra suerte de olivar nombrado 

«La Indiana», en el mismo término que 
la anterior , oon cabida de 20 fanegas de 
cuerda equivalentes á 12 hectáreas , 24 
áreas , 24 oentiáreas y 00 céntimos de 
oentiárea, de las ouales cuatro fanegas 
están de t ierra calma y las 16 restantes 
comprenden 1.240 olivos y algunos cha
parros. 

Cuya subasta , que será simultánea en 
este dioho Juzgado de la Audiencia y en 
el de pr imera instancia de Montoro, se 
celebrará el día 1 •; de Marzo y bora de 
11» dos de su tarde , bajo las siguientes 

Condiciones 
1.* El tipo del remate de la finca ti

tulada «Hoya del Cardenal» será el de 
19.000 pesetas y el de la t i tu lada «India
na» de 3 500 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no oubran las dos terceras 
par tes de estas cant idades . 

2 * Para tomar par te en la subasta 
deberán los lioitadores consignar el diez 
por oiento del valor de las finoas que sir
ven de tipo pa ra la misma, sin ouyo re
quisito no s e r á n admitidos. 

3.* La subasta se celebrará doble y 
simultáneamente, como queda dicho, en 
este Juzgado y en el de primera instan
cia de Montoro, á cuyo part ido corres 
ponde Adamuz, donde radican la¿ fin
cas. 

4.* Si se hicieren posturas iguales, 

se abr i rá nueva licitación entre los dos 
rematantes . 

5 / Los títulos de propiedad de las 
dos fincas estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la 
subasta , habiéndose de conformar con 
ellos los lioitadores, sin tener derecho 4 
exigir ningún otro. 

Madrid 10 Febrero de 1900.=»V.° B.°= 
El Juez de pr imera instancia, G u l l ó u . = 
El Escribano, ante mi, Licenciado F u l 
gencio Muzas. P . 

BUENAVISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, J u e z de 
f r imera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á José Sobrado Roldan, de diecinueve 
anos de edad, soltero, hijo de Domingo y 
de Rosario, na tura l de Sobrado de Picata, 
pa ra que en el término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta rfs 
Madrid, comparezca en mi Sala aud ien
cia, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
calle del General Castaños, con el objeto 
de rebir le declaración en causa por e s 
tafa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio á que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
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todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
lefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser hnbido lo pongan A mi disposición 
en la CArcel de esta capital . 

Madrid 30 de Enere de l900.=Manuel 
del Valle.=E1 Escribano, por mi oompa 
fiero Sr . Águilar, Licenciado Felipe de 
Sande . 2 2 7 . - 9 6 8 . 

CENTRO 
D. J u a n Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia y de instruc-
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Inocencio Ilijes y Lázaro, na tura l 
de Rioírie, provincia de Guadalajara , 
hijo de Joaquín y de Francisoa, veci
no de esta Corte, con domicilio en la en-
lie de Tar ragona , núm. 10, para que en 
el término de cinco días , contados desde 
el siguieute ni en que esta requisi toria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia . Bita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, con el objeto de hacer
le cierta notificación; apercibido que de 
no verificarlo serA declarado rebelde 
y le pararA el perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno A los 
agentes de la policía judicial, procedan A 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: de veintiocho H ñ o s 
de edad, soltero, jornalero, de estatura 
regular , moreno, pelo castaño, ojos pa r 
dos y nariz regular , y en el oaso de ser 
habido lo pongan A mi disposición en la 
Prisión Celular. 

Madrid 9 de Enero de 1900 .=Juan 
Francisco Ru iz .= E l Escr ibano, Joaquín 
Fer re r . 2 2 8 . - 9 8 5 . 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada en 

7 del corriente por el Sr . Juez de prime
r a instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte, ha sido admitida la demanda 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
interpuesta A nombre de D. Gustavo Mo -
rale9 y Rodríguez, por si y como padre 
de los menores D . Ángel, Doña Leonor 
y Doña Carmen Morales de las Pozas, 
contra D. Rafael Díaz, ó sus herederos 
si hubiere fallecido, sobre oanoelación de 
un embargo causado en 1849 sobre la 
finca en esta Corte donominada «Parador 
de Castilla,» y en su consecuencia y me
diante el ignorado paradero del deman
dado D. Rafael Diaz ó sus herederos, se 
ha mandado emplazarles por medio de 
edictos que se insertarán en la Oactta de 
Madrid, Diario de Avisos de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que dentro de uueve días improrrogables 
comparezcan en los autos personándose 
en forma; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuioio A que 
hubiere lugar en derecho, quedando A 
disposioión de los mismos en Esoribania 
las copias de la demanda y documentos. 

Y para que sirva de emplazamiento 
en forma A D. Rafael Diaz ó sus here 
deros, expido la presente cédula en Ma
drid A 9 de Febrero de 1900.=El Esori-
bano, Ezequiel Arizmendi. 

12.—P. 
HOSPITAL 

D. Vicente Rodríguez Valdés y Cam-
poamor, Magistrado de Audiencia territo
rial de lus de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de la misma. 

Por el presente hago saber: Que en 
dicho Juzgado y por la ac tuar ía del que 
refrenda se siguen autos ejeontivos A 
instancia del Proourador D. Pedro Ma
riano Palaoios, en representación de Do
ña María de la Conoepoión SAinz Ezque» 
r r a , contra Dofia Amalia Martin LlerrAnz 
y contra Don Antonio y Don Casimiro 
Alvarez Martin, éste ausente, en ignorado 
paradero, sobre pago de can t idad , y en 
ellos han sido embargados los bienes que, 
con el preoio de su tasación, se pasan á 
expresar : . 

La casa Teat ro Martin, si tuada en 
Madrid, Cuartel hipoteoario y Registro 
del Norte, Sección primera, distrito mu 
nicipal del Hospicio, calle de Santa Brí
gida, núm. 3 , por donde tiene su entra
da principa], y con vuelta A la de Siinta 
Águeda, número 1, por dondo tiene va
rias puertas de servicio, formando la 
ñnca parte de la manzana 334. Linda al 
Norte ó medianer ía de testero con la ca 
sa número 6 de la calle de San Mateo y 
3 de la de Santa Águeda, al Sur ó facha
da principal con la calle de Santa Brígi
da, al Este cou la calle de Santa Águeda 
y al Oeste con las casas números 74 y 76 
do la calle de Fuencar ra l y número 1 de 
la de Santa Brígida, y ooopa una Área 
de 653 metros y 60 decímetros cuadrados, 
equivalentes A 8-418 pies cuadrados y 39 
décimas de otro. 

Veintidós butacas de orquesta; 296 de 
rejilla, forrados los asientos y respaldos 
de paño color g rana te ; 20 sillas de m a d e 
ra sin pintar, con asientos de rejilla; 70 
sillas como las anteriores, una grader ía 
de bancos fijo?, de madera de pino; dos 
brazos de metal pa ra alumbrado eléo 
trico, de una lAmpara cada uno; 10 bra
zos como los anteriores, o»n las corres
pondientes tulipas blancas; 10 brazos 
de A dos luces con bombas y tulipas; 
dos brazos más para tres luces, con lAm-
paras y tulipas; dos mangas de riego; 
dos bustos do escayola; un telón de tela 
mstAlioa, con sus cuerdas; otro ídem de 
boca; 16 telones para decoraciones; 10 
bambalinas; tres esqueletos; cinco bam
balinas grandes ; una escalera móvil de 
nueve peldaños; una decoración de sala 
con dos puertas laterales y una de fon
do; 18 bastidores; tres decoraciones com
pletas; cinco trastos de calle; cuatro fori 
líos; una cortiaa do tela que cubre los 
antepeohos de los palcos; tres taquillas de 
madera; una balaustrada movible de ma
dera; 10 brazos de metal para luces 
eléctricas; cuatro brazos ídem; un biom
bo de madera y lienzo; dos practicables; 
dos escotillones, uno de ellos oon torno; 
una batería compuesta de 16 luces; un 
arco voítáieo; una cancela de cristales; 
dos kioscos de madera para despacho de 
billetes; tres mamparas de dos hojas, to
r radas de gutapercha enoarnada; una can . 
cela de cristales; una mampara como las 
anteriores; seis brazos de metal pequeños 
para luces eléctricas; 14 telones diferen
tes; 24 telonoillos para diversas repre 
sentaciones; 28 bambalinas de diferentes 
funciones; 18 rompimientos que corres
ponden también A diferentes funciones; 
un forillo trapero; un telón que representa 
monigotes; dos oamillas del Naoimiento; 
trastos de pequeña vía; Ídem de deco
ración barco; ídem de t e r razas ; 84 trastos 
que corresponden A las decoraciones; oa-
jones que perteneoen á la función «El T e 
rremoto de la Martinica»; 21 peñas obs
curas y de sol; 16 butacas de teatro en 
mal uso y un carro de dos ruedas para 
conducir deooraoiones. 

Todo ello fué tasado por los peritos 
en ciento noventa mil pesetas, y anun
ciada la primera subasta con señalamien
to del día 9 del actual , fué deolarada de
sierta por falta de licitadoreB, por lo 
que el l r ocu rado r ejeoutante solici
tó y acordó el Juzgado se anunoie por 
segunda vez, con deducción del veinti
cinco por ciento del precio de tasación, 
señalando para el acto del remate el día 
15 del próximo Marzo, A las dos de 
su tarde , y las condiciones bajo las que 
habrá de hacerse esta segunda subasta 
son: 

1 . a No so admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del precio 
por que se anunoia. 

2 . a Estas posturas p Irán hacerse A 
calidad de ooder el remate . 

3.* Pa ra tomar parte en él deberAn los 
licitadores consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por ciento 
del preoio del avaluó, y 

4 . a Que éstos no tendrán derecho A 
exigir otros títulos que los que obran en 
el ramo separado correspondiente á es 
tos autes, y que estarán de manifiesto en 
la actuar ia para que puedan exami
narse. 

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 
1 9 0 0 . = V . 0 B . ° = R . Va ldés .=El Actuario, 
Galo S. Coronas. 

Y para su inseroíón en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el presen
te en el mismo día de su techa. = V.° B . ° 
= R . Va ldés .=El Actuario, Galo S. Co
ronas. P . 

GETAFE 
En el rollo relativo al juicio de faltas 

seguido en el Juzgado municipal de es ta 
villa, á virtud de denuncia del Jefe de la 
Estación de la inUtna linea de Alican
te contra Telesforo Sánchez Mueo y su 
amo D. Manuel Martínez Fernández, por 
daños causados en la en t rada A dicha 
Estación, se ha dictado la sentencia cu
y a cabeza y parte dispositiva dicen asi: 

Sentencia: En la villa de Getafe A 3 
de Febrero de 1900. El Sr. D. Aquilino 
Muñiz Arellano, Juez de instrucción de 
la misma y su part ido: habiendo visto el 
juicio de fallas origen de este rollo, s e 
guido en el Juzgado municipal de esta 
villa, entre par tes , de una, como d e n u n 
ciante, D Fernando Pérez Carretero, J e 
fe de la Estación de esta localidad, linca 
de Alicante, de otra, como denunciado, 
Telesforo Sánchez Mateo, de treinta y 
nueve años, easado, veoino que fué de 
Madrid y residente en esta villa, hoy de 
ignorado paradero, y de otra, en concep
to de responsable civilmente, el amo del 
anterior D. Manuel Martínez Fernández, 
mayor de edad , viudo, propietario y ve 
cino de Madrid, por daños causados por 
una carreta que guiaba el primero en la 
entrada á dioha Estaoión, remitido A este 
Juzgado en grado de apelación inter
puesto por el Telesforo contra la senten
cia dictada en 30 de Septiembre último, 
por ia que se le oondenó á la pena de 
multa en oantidad de 25 pesetas, indem
nización de 45 pesetas A la Compañía del 
ferrocarril de Madrid á Zaragoza y Ali
cante y pago de oostas, y se declaró res
ponsable subsidiariamente de la indem
nización en defecto del Telesforo á su amo 
D. Manuel Martínez. 

Fallo: Que debo confirmar y confir
mo con las oostas de esta instancia al 
apelante Telesforo Sánchez Mateo la sen
tencia dictada por el Juez municipal su 
plente de esta villa, en cuanto por ella 
se le condenó á la pena de multa en oan

tidad de 25 pesetas, que hará efeotiva en 
el papel correspondiente, indemnización 
de 45 pesetas A la Compañía del ferro
carril de Madrid A Zaragoza y Alioante 
y pago de las costas, sufriendo, caso de 
insolvencia de la multa, cinco días de 
arresto, y en defecto de Teletfxro se de 
cíalo responsable subsidiariamente d é l a 
indemnización á su amo D. Manuel Mar
tínez y FernAdez, A quien se oondenó al 
pago de la misma. 

Así por esta mi sentencia, que se noti. 
floará A las partes , insertándose respeoto 
al apelante su oabeza y par te disposi. 
tiva en <d BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, lo pronuncio, mando y flrmo.= 
Aquilino Muñiz. 

Y A fin do que sirva de notiñcaoiÓQ al 
apelante Telesforo Sánchez, de ignorado 
paradero, expido la presente pa ra su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provlnc'a, que firmo en Getafe á 5 de 
Febrero de 1900.=El Escribano, Camilo 
Carola. 228 —¡193. 

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE3IAS 
D. Antonio María Ortlz y Olmedo, 

Juez de instrucción de San Martin de 
Valdeiglesias y su part ido. 

Por la presen te requisitorio se cita, lla
ma y emplaza á Ju l iana Cajo Martínez y 
Antonia San José, la pr imera natural de 
Orcajo de Santiago (Cuenca), de cuaren
ta y siete años de edad, casada, sillera, 
y la última natural de Madrid, decinouen-
y siete años de edad, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días , con
tados desde la publicación de este a ñ o n 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, comparezcan en este 
Juzgado para la práctica de uua diligen
cia; bajo apercibimiento que de no hacer
lo serán declaradas rebeldes y las parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
he acordado en la pieza de prisión provi
sional de la causa seguid i n d.cho J u z 
gado contra las mismas por hurto. 

Al propio tiempo, excito el oeto de to
das las Autoridades, asi civiles como m> 
litares, pa ra que procedan á la busca, 
oaptura y remisión en su oaso á este 
Juzgado con las seguridades convenien
tes de expresadas Jul iana Cajo Martínez 
y Antonia San José . 

Dado en San Martín de Valdeiglesia 
á 6 de Febrero de 1900. = Antonio María 
O r t l z . = P . M. d e S . S., Rafael Perujo. 

2 2 8 . - 8 9 5 . 

Juzgados Diuiiidpales 

LATINA 
En vir tud de providenoia del Sr . Don 

Ramón Gallardo y Sobrino, Juez munici
pal suplente del distrito de la Latina, 
se cita y llama por término de oinco días 
á José Sánchez Isle, de veintioinco años , 
natural delaCarol ina , provincia de Jaén , 
de es t ido oasado, y que dijo vivir en U 
calle de Cala t rava , núm. 11, A fin de que 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de lasMaldona-
das, núm. 11. principal , para la prácti-
ca de una diligencia pendiente en el 
misino, apercibido que de no comparecer 
le pararA el perjuioio A que híiya lugar . 

Madrid 8 Febrero de 1900 = V . ° Ü.0=SM 

Gal l a rdo .=E1 Secretario, Licenciado 
Jul ián Fernández García. 

227. 973. 

Escuela Tipolitogratioa del Hospicio 
i s a Telefono i s a 


